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“a , CONSTITUCION aro me 

. DE, LA. COMPANIA, ¿ DE, RESPONSABILIDAD LIMITADA: DENOMINADA a| A 
. " ChNo VER €, ETA... CUANTIA : CINCUENTA MIL SUCRI o 43 hi - : - Á : 

al " En la ciudad: É Guayaquil, _ República del Ecuad elos e - $ ” : " pe 

$ ¡ce de Octubre de mil noveciatos sesenta i¡' seis _gosh- 
7 =: 

for - CARLOS QUINONEZ VELASQUEZ:, Abogado", Notaría de-peteCamk - 
—    

    

tón i testigos infrascritos , Cómparecen lo 

Magno Eduardo Vernaza , Requena, 'cABado, 

  

don Miguel  Vernaza Requena. Lanas , Bbogado , ecuátorianas | : — - 

  

mayores de edad , domiciliados” en esta ciudad ,capaoos—pres— 

* y , o. obligarse i contratar,,.a: quienes de' conocer doy 18” > Bien" | 

instruídos en, el. objeto i' resultados de esta escritura de 
  

  

Constitución de Compañia de '*esponsabliadad limitada , a la- 
  

que proceden por sus propios derechos i con amplia. í entera 
  

libertad , Para su otorgamiento me presentaron la minuta del | 

tenor siguiente .- MINUTA .- SEÑOR NOTARIO ,» Sírvase. elevar 
  

a escritura pública una de constitución . de Compañia de respon» 

sabilidad limitada en la que conste .lo- siguiente ,- PR If 
  

MERO»,-. Comparecen a otorgar esta. Escritura los señonen   

a Y z 
“agno Eduardo 'ernaza Requena 1 doctor Miguel Vernama | 

Moquena dá, SE GUINDA .-. Los Estatutos" y 

  

como sigube, ARTICULO: PRIMERO = El inomiro-“queisire o 
Mm... 

la Compañia . es de " Can , Verla, * A-R TOICuU TO 
  

: dad 'Liuitada , se celebra entre los señores Magro Eduardo 

. SEGUNDO .- El presente contrato.de - Compañia de o cponsablld 

Vernaza Requena i doctor. Miguel: Vernaza Kequeña..: A LT 
    € Y L O. ¡TERCERO .= La Compañia - tendrá: por, A AN   principalmente, a la Explotación, de canteras: "id: -Bogocios” : 
  

  

»” empleado' Ú dochor_) 
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nabo a la transferencia. : podrá - hacerse -'a otros socios “de la 

á similares 1 accesorios i en geleral a 1428. importacion z Or=- > ADE IC 

taciones , distribuciones , compraventa de mercaderías , valo. 
a2b rr 9 - a A 

- res , etcétera, que se relacionen' cun el "negocio industrial, 3 = 
e :d todas las demás actividades . permitidas: eyes ecuyal 

o ARANA MOS 

RTIC O z £ : 
el torianas .- AR TICUL O, CUARTO ¿-.. La Compañia tendrál . 
A e * 

6 una duración de o 20 1 da misma que empezará a regir 

y | desde la fecha de inscripción de esta escritura “en el Regis-] 

s | tro Mercantil de este Cantón .- ARTICULO QUINTO a 

o 11 domicilio principal de la Compañia es la ciudad de AN 

QUIL *, pudiendo establecer sucursales , o agencias en cual- 10 A - - - 
2 quier parte de la República .o en extranjero , 'donde' sea 

factible i favorable para los intereses de la V“ompañia”;* 12 —— 

a Pudiendo, hombrar representantes en esas Sucursales o agen= 
. 

no. + “4 _Sias , según lo disponga ''la Junta Genura > 
A - pd a TICULO SEKTO ,- El Capital social de la Compañiaesos 15 Mi SR q AR TN 

de cincuenta mil suCcres , el que está compuesto de las aportalo 5 AA 

ciones que hacen los socios. de la Bigulente forma :=' Magno | * -_ Ea o a | . o , AN " E o ó 1ó Eduardo Vernaza Requena , con/cuarenta 1 Nueve mil. susreas- 

i doctor M guel Vernaza. A ¿ con un mil suckes- 19 4 a + 

20 Con “estas _ aportaciones. Lean integraménte suscrito ¿page 

: do el capital pocial VW viendo. enitirse_ los cutificadogie" 24 | AS 2 a — . 

y correspondientes , pOr yalor de un mil sucres cála una en) 22 - — z E 

¡| los que constará. .necesariguente su'cérádcter deno ho ble.- 23|- 08 2 ed bo 1 
201 AR TI CULO: SEPTIMO e Los Socios de la Conpáñíta.—podrán 

25 L ceder uúR- sus cuotas partes , siempre ' i' cuando” tal cesión 

26 esté autorizada por un número. i:de socios: que representen—|. 

por lo menos las tres. cuartas .partes del capital social : 21 e 
:       
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_Lompañia__o a terceras personas ise 
ES ' : . 

cumplirá. mediante ins. 

de la nota correspondientes enel libro especial ¿ 
  

. cripción 

establecido en el artículo ciento uno de. la ; Ley de en el 
  

s 
; Compañias .- Los socios para tomar - la resolución “aceptando — - - sE mn   

de nuevos socios actuarán instalados en.Junta “eneral .- 
  

formar un: fondo 
  

ARTICU L O C(UTAVO .- La Compañia deberá 

de reserva _no inferior al, veinte. por' ciento. del cápital'so- 
  

Cial , Para cuyo efecto ,cada;, año--. separa de sus utilidades 
  

un Cinco por ciento por lo MEgn9s ,- A R T.IC,UL 0..NOVENO:.- , SA E 
  

La Junta “Veneral de los socios. ¡es el órgano "Supremo “dela n A - L , 
  

Compañia . Sus resoluciones se. tomarán por. mayoría: 'de votos ¡pan SB, AAN : , . 
  

1 
: l . la que será la mitad más uno del capital social .- Si no se: 
  

obtuviere esta copia ón la Primera reuhión se convocará a 
  

“una segunda i en ella 1ap decisiones se tomarán por Bimple 
2 , 

  

    

mayoría _de votos. , cueldequiera. ; que fuere: la porción del 

[capital representado | ARK Tod-C-U L'O:*DECIMO .- La Junta 
  

General. .se «reunirá ordinariamente: dos veces al'año , dúran= 
  

te, ¡el tiempo conmprendido:“entre- el primero' ¡“el quince de' 
  

; o . LA 
enero. ¡la primera: vez";; i:en tre el primero 1' quince de 
  

; Julio , laisegunda Vez.;. y extraordinariamente “¿cuando la 
  

convoque el Úerente; también. a pedido del Presidente o: de 
  

los accionistas que representen las dos terceras. partes 
no de > IAS Ñ 2 ses . . 
  

del capital soqial .- ARTICULO, DECIMO PRIMERO .- Son 
  

atribuciones de la Yunta Úenrel de. Socios 1. a.) Elegir 1 ron 
  

ver al Presidente , Gerente. i Subgerente. de .la Compañia, 
  

  

_ fijándoles los sueldos que deben “percibir ; B.) . Acordar.     NAO ; ph el reparto de utilidades 
  

s» aprubando «los balances - 

    

la transferencia ¡de la cuota de algunos de ellos 1'- la Admisión 
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Y : 
a Acordar: el aúmeñto 

a dación, de la -Conpaiiia . e )> Veeraja > 

3 partes sociales"'o la aduisión” “de nuevos aocios. + £ z ? Lar 
1 . al . . ( demás , atribuciones  Comprendidas ,en.la ey de Conpañias A 

, sl 8) tesolver sobre las. dudas que se puscitaren 'anbro dh ateos 

“g|_ estatutos í- sobre: los' puntos'" que ho se hara A 

z envellos .-; AE.P.ICULO -DECIMO “SEGUNDO (Cada uo 31 

sucres. de. participación: da: derecho Sá un voto > ARTS a E E 

€ U,L,0, DECIMO /TERCERO:.-. Para: que "lás resolúciónes' de lal . - . 

qa eLo ia da IA 10 -Junta General de Socios seán válidas , se reguerirá Que 1028) 

asuntos ¿A-dedicarse-¿decidirse--hayan sido señalados “Prevía 21 : a 

: [mente ¡en la convocatoriá: para la reunión," Con todo; en. 
12 

2: Pra a o las Juntas Ordinarias 'se podrá tocar cualquier otro punto 

: . " ga a do a LLO A *tarddor 
sa | _9ue tenga ' relación cop . qdo 1d dede Compattta——P de 

A . . : os ; po da 1 A mo % sg| Baber lugar , tiimbién , el caso indicado en 21 inciso 
.0 del artículo ciento, cuatro de la Ley ' de Compañias Ye AR rl. 

CULO pPECIMO, CUARTO *,- Todo socio-. tiene derecho “a “inter- rl a 

venir en las Juntas “enerales :e, 6n, todas 'las decisiones: i. se | ¿E en: 

deliberaciones, de la Compañia. y. personalnente:: o por.medjio : 

de representante, o mandatarío, ,,» ya sea mediante carta. poder, 

. : si el. ,andatario es. socio...0.mediante-“ poder. ,otorgado ante 
24 —. - - 

"Notario Público-6v no“lo fueré";- “4 H'"T"I"C UL O "DECIMO 

QUINTU ..- Lá Junta “enoral 56 Considerará' constitulaa | para | 23 
> . 

20 "deliberar, cuando se encuentre reunido 'uñ número de adotas— 

ma |' 9Ue represente uyás-* de la mita “dé apórtaciones que constitu! 23 - 

yen: el.capital social: .-Six- no- hubiere “quorum ' en la * pride- 26 

| 2 convocatoria '-se hará una segunda'',' con ocho dís “de ansi- 

28 cipación : .por.,1o: nénos .,, indicando exprecomento questa lunes.     
1 . 
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. taciones que, representen, «- AR T,.1ICULO. DECIMO , SEXTO, = 

General se constituirá, con cualquier número de socios 1 apor» 

Lo 
04. 

  

. El Presidente durará indefinidamente en 61 ejercicio de .su 
  

cargo, siendo su atridución la de presidir la Junta “eneral 

i éjercer las denás atribuciones que determinan los, Latatu, 
  

tos 1 1g Ley de Compañias 2 ARTICULO” BECIMÓ” SEPTI 

MO - Para toda “clase dé asuntos. legales » judiciales i 
  A A AA AIRLINES DT 

  

extrajudiciales , la Compañia .estará representada por el Y 

a e ANS nr A AAA 

“te “y pudiendo 'intervenir' en' la' celebración 'de' todo acto 

  

  

_ 

O mo .- - 

  

“io contrato: , por el''que “se' adquieran” bienes : i derechos 'o se 

transfieran , graven o Jiniten »:, 105: que son pertenecientes 
  

al: giro ordinario. . de. la Compañia .” , Podrá... en consecuenci 
  

obligar, a.la Compañía en todo acto, o contrato i operaciones. 
  

que “realice 's ue modo que la' firua' de éste ? bajo "la deno- 

    

     

  

A ES A 

-minación:» de: CÁN - VERUCS Ltda. "y obliga: ca da Compañia 

a o a ta 

  

  

ras 

” ¡durará indefinidamente: en el ejercicio' dell cargo «-¡En 
A e A a ARA 

nera z pS PI 

  

2 
ningún. :caso:. podrá ». el. erente otorgar - Avales . 0. nombre 
  

de .la Compañia... Podrá , nombrar, “apoderados, ,,0 procuradores 
  

: para asuntos +) legales; o. Judiciales, . Ausente. o incapacitado 
    el' Gerente ! ' actuará “en “su 'lugar' el Sub- Merente ¡en «caso 

  

side que la Júnta! Ueneral resuelva: crear este cargo 1 en”: 
  

¡falta , de éste, el Presidente...” ¿ARTICULO DECIMO ,.; 

  

OCTAVO ¡.- , El Sub- Gerente reemplazará al GÚerente en los 
  

casos contemplados en el artículo anterior i tendrá las 
ms A > . bos ta am E NE] 2 a .. 2.4 nu % od 
  

mismos ¿atribuciones mientras ejerza. ese cargo «- ARTI- 
  

  

,,£ U LO DECIMO NOVENO... la caso, de «isolucipon de la. 
  

"Compañia , por" cúalquier causa y la liquidación: estará a: 
      4 y y Y - 

«cargo del' “Merente' i-bajo'la vigilancia dela Junta Genera L 
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“re Asigna la: Loy í s8 someterá”: a las obligaciones const 
  

guientes ,- AHK TIC cu LO - VIGESIMO * “-' Quedan : autoriza= 
  

dos cualquítra de los socios para que siga el trámito 
  

relativo a la formación . 1 perfeccionamiento legal de la 
  

Compañia de 10 que deberá rendir cuanta a la primera 

  

Junta General de Sociog .- fgregue usted, seíor Notario , 
  

las -demás cláusulas “que sean necesarioa , para la perfecta 
  

valídez . de esta escritura, +.-, ( “esta aquí la minuta ) .- bn 
  

consecuencia, los otorgantes, ratifican «3 aprueban en toaho * 
  

sus: Partes ,:el contenido «de la minuta inserta, ,:.la misma ; 
  

que queda: elevada a escritura pública: para que surta .sus 
  

efectos ' a mi'registro ", los" 
  

legales .- *Quedan' agregados ' 

- Certificados, conferidos por, el Jefe Provincial de Rentas 
  

del. Guayas, .el recibo. de timbres... fiscales..i el de "impuesto 
  

para, los, Colegios. ¡Nacimnales figuirre Abad , i Dolores Sucre 
  

de esta: ciudad ,- “elda esta escritura de principio a.'Zín:, 
  

por mí el. Notario,' por mí el. Notario", en alta voz »: a los 
  

- otorgantes', en 'presencia del los. testigos de este vecindario 
  

mayores de, £dad .e idóneos señores ,, Agustín Rodriguez ,¿Guz- 
  

mán ., Pedro Bermudez Pinargote.,i “tto Rodrigo Cedeño Pin- 
  

“cay: y 'a-quienes “de conocerlos 'udoy''fé,' dichos 'otorgantes lla. 
  

aprueban ' en todas'' sus" partos |, se afirman ""i ratifican 4 
  

1] e pdas . > 1 z » a , da , no. o 
firman en unidad de “úcto , con los mencionados testigos 1 
  

"Magno “Eduardo * Vernaza ' 
  

" conmigo .- Doy fé,- (' firmado ).= 

"equena “/- Agustín 
4 e NN : 

Heguena .- Miguel ' Ernaza 
  

Pedro. Bermudez, Pinargote ». Otto; Rodrigo Pasito. Pincay .- Doctor. 
    Varlos .   Quiñonez, Velásquez . 5, Notario Páblico, 'Priuero_ .. Pors| 
  

Rodriguez Guzmánl, = 
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setenta i. cinco .- Colegio Nacional " Aguirre Abad". ¿= Colpce 

  

tidad de cien sucres .- por concepto del impuesto: a. favor de 
  

los colegios, " Aguirre Abad " y " Dolores Sucre.",- Dos por 
  

mil adicional a las escrituras públicas .- Impuesto sobre, la 
  

cuantía; de cincuenta mil sucres_ »- Guayaquil » Octubre die- 
  

cisiete de mil novecientos sesenta i seis .- ( figmado ) Á, o 
  

  

|. treinta 1 siete mil.cieto cuarenta. i,uno,.- Hay un sello .-. 
  

  

de Guayas »,- Número +: trescientos-noven ta :i'siete'mil' tresd 
  

  

«cien 08. veintidos .- ¡Fechaz=. Octubre diecisiete de 'mil 'nove= 

  

quez ,- Por, conceptode :: cantrato de Constitución 'igue óto 

Xan Ver:.:.C. Ltda ¡y Cuantía 325 Cincuenta 'mill gucres ¿Código 
  

Número£- , ciento un mil cientó treinta .- Rubro fiscales ,- 
  

Valor: doscientos setenta ¡sucres,-, Total, : doscientos. setenta 
  

| SBpcres ».- ( firmodo ) ¿legible . - Jefe de Kecgudaciones , o 
od DA q 

  

¡Pecibidor, .-, SEÑOR, JEFE PROVINCIAL DE «INGRESOS: DEL. GUAYAS: « 
  

Miguel Veraqa Requena , a usted , atentamente! bOlicito t= 

  

Que se sirva conferirme al pie de la presente , certifica. 
  

ción de que no adeudo al fisco , pues el título de cródito 
bs .. so. . a.s o. ...s , 4 Doors o. 
  

que existe en esa dependencia ha sido objeto de un a 
. E a CIRCO A . . IC Pis. 
  

.reclameción que se encuentra en trámite on el Ministerio 
  

de Finanzas.- De usted, atentamente. .-( fimmado / ilegible.-| 
  

      * Que ; revisado log archivos. de esta Jefatura , se ha podidd 
  

turía ,- Recibí de Constitución de Cán Ver C, Ltda, la cad- 

Rodriguez 4A,- El Colector .- Notaría Primera .- Orden Número:= 
. A . e MO pd >» * nio , 5 » o. - . . 

MINISTERIO DE FINANZAS ,- Jefatura Provincinl.. de Recaudaciones 

cientos, sesenta i seis .”;¡ Nombre. ,: Doctor, Carlos Quiñonez Volfg= 

JEFATURA PROVINCIAL DE KNCAUDACIONES DEL GUAYAS.-  CERTIFICA;- 

(ge +,  
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. Pro 7 
Cala 
e ¡ 

, pa bo - la ; 
4 

a A 

2 z a A » : 

L rod 
. E Ñ 

a[_ fecha .-"(_ firmado ) - Guayaquil ', Septiembre veshtiseis de o ¡ 

s|_nil novecientos sesenta 1 seis .- (firmado ) Víctor E. Echevb= , Ls 

e . > Poca a cs do a o UN 
.6G|l_rría_R, Jefe de Recaudacionés del Guayas .- Hay un sello ,- : 

y | Luis Villacís ¿Archivero” ¿e SEÑOR'- JEFE: PROVINCIAL'DE INGROS. 

| PEL GUAYAS ¿a Eduárdo Vernzá' Requena”, 'á usted", atentamente |. . : 
E 

o “solicito'¡= “Qué 'se sirvá ""“ordeñár que al ple "de la. presen. 

10 te,.se me confiera. certificación ' de: que-no ne encuentro "adela y : 
o 

ss .dando:al Fisco-, por"ningún” conctejto,-" Hecho que se mo éntrdo. 4 

| gue .-, Átentament£ .- ilegible j.- JEFATUEA PROVINCIAL.DE >. 
12 > z A 
sa | RECAUBACIONES LL GUAYAS ,- . Cortáfica 3 -Que revisado los ar- to 

- ON 
a chivos de. esta Jefatura”, se ha *podído” 'establecer que eL” ip 

45 | Señor Eduardo , Vernaza .Reqyena.,: no :es deudor. .de impuestos Z A , 

fiscales ¿hasta la presente, fecha: .7 Guayaquil.., Octubre' ¡seis A 
| ooo - - 

-de :mi1l, novecientos «—( firmado Pe“: Víctor E; Echeverría ,0 A 
sz Vip 

sel Jefe: de Recaudaciones "del Guayin “=' Hay un “sello y= ( ¿irmadjo) * 0% A : - - - 4 ob 
o , Mura td NE AD : 

19 Luis" "Viilació"A¿' Archivero “ye la y un sella .- ENMENDADO .- » o? 

"| sigue.» general. Ñ .Buscitaren,- más, - operaciónes .- neclsariols,- O 

Público, «2 vale 2 [odas o de E A E 

a —— Y 2 A] : 
20 mr LATA y Dada de A Mitad 01 “nd / > 

7 Z a ; a 

Ain vto 1 IA] o a a a . a e ESTA CUNIORME “CoN SU ORIGINAL DEL la TRO 

24 | QUE SE HALLA'A-MI CAGO -,"en sie ed): 'contiero ota Na . de 

? , : - : TN 

ml — - 4 
es | “ertifico: que“con: fechá' +trés de “ebrero_4e* a loróientós es 39 

PR + 

/ eS 

; ¡ á, 
| | 
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o É. 
senta 1 siete fué inscrita esta escritura de fojas 715 a 724 núme 

ro(158 Jael Registro Mercantil 'i anotada bajo el número 1742 del Re- 
er 

    

   

y 

pertorio.-Gueyaquil, Agosto Po mil. no ona) ao i . 

ER OB 
A 

Ex aava- imado CARTILLO NATEER e 

“  Eoglatrador de la Progladad dni > 

Cantón Guayarun 

cuatro. -N1 Registrador de la propicaaRol 

   

Certifico: que con fecha tres de Febrero de mil. novecientos sesenta 

i siete, se fijo i se mantuvo fijo por seis meses en la Sala de esta 

Despcho un extracto de yo escritura publica. -Guayaquil, Agosto vein=- 

le mil SS setenta i cuatro.-51 Registrador de la Propie 
INT . 

    

    

   

   

  

   

    

    
    

Gr “YU THAGO CAST 

“opi Lndor de Ja Propladad al 

cantón Gueayagul 

  

    

  

REGCISTRODE La y o 
TG VIAL PACAS 

os PA 
       

  

pla so. FI CS , 
na ES e 

El suscrito, Doctor Carlos wuiñiónez Velásquez, Abogado y Notario Público 

del contón, CERTIFICO: «ue esta fotoscopia es similar a su origiñal,<o- 

rrespóndiente a la escritura:de  CONSTIFUCIA DE LA COMPANIA D RESPOISA-      

  

    
BILIDAD LINITADA DEN QLIINADA. " Li . y cormespohde a 

E 
la ETA 0 

    
   

DIT 
1 en Usas 

  

Y 
Certifico:- Que con fecha tres de Febrero de mil novecientos sesenta y siete, por 

mandato judicial fue inscrita esta escritura: de fojas 715 a 72%; número 158 del - 
. na e Registro Mercantily-y, anotada bajo el número 1.742 del Repertorio». Cuayaquily= 

Diciembre treinta de mil novecientos setenta y cinco.- El Registrador “ercantil.- 

  

      

ABOGADO HECTOR+HBUEi Ata ANDAABE 

Registrador Mercantil del, Cantfa Guayaquil   

: Pas | 

 


